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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 r4AR 2026

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento eñ los
artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lVy Xl, 6 fracción lll IS BIS 4 fracciones 1yX,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la
ciudad de México, 

.I,2 
fracción 11,3,4,51, fracciones l, I y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2026-19-SAPBA-9,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) la contravención al uso de suelo y el ruido generado por la Terraza Central Chapultepec (...)

[Ub¡cación de los hechos: calle Gobernador Agustín Vicente Eguía, número 8, colonia San Miguel
Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgol (...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lv y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuradurí
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente p
conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del m
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimie
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

OS

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes de las
actividades llevadas a cabo, así como la contravención del uso de suelo por el establec¡m¡ento mercantil
ubicado en calle Gobernador Agustín Vicente Eguía, número 8, colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía
Miguel Hidalgo.
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Al respecto, el artículo I89 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las personas están

obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas

aplióables; asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe rebasar los lím¡tes establec¡dos en las normas

oii.i.l". mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que

los propietarios de fientes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar

mecanismos para mitigar sus efectos.

De lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013, la cual indica que: (-.)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual

deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que

habita, labora o desarrolla alguna actividad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el

punto de denuncia serán:

Horario Límite máximo permisible

O6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se
determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe
la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado
con el fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el
numeral 9.2.

USO DE SUELO

Sobre el tema de uso de suelo, es necesario precisar que la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México,
establece las bases de la política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamient
territorial, garantizando la sustentabilidad de la misma; por lo que determina como una política d
planeación la emisión de los ¡nstrumentos jurídicos que regulen el crecim¡ento urbano controlado en áreas
específicas con condiciones particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo
Urbano.

Al respecto, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo siguiente:

(.-.) Las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de
los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta
Lev (. )

Cabe señalar que, se realizó una consulta en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, en el cual se
establece que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Miguel
Hidalgo vigente, al predio en cuestión le aplica la zonificación HC/3/30 (Habitacional con comercio en planta
baja, 3 niveles máximo de construcción, 30% mínimo de área libre); en donde el uso de suelo para las
actividades relacionadas con el establecimiento mercantil, no se encuentran permitidas, dentro de la tabla
de usos de suelo.
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En ese sentido, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos en el establecimiento
mercantil denunciado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, donde se estableció comunicación con un trabajador del establecimiento, al cuaÍ se le hizo del
conocimiento el motivo y alcance de la diligencia. Cabe mencionar que durante la diligencia no se
percibieron emisiones sonoras provenientes del establecimiento denunciado.

No obstante, lo anterior, se notificó oficio al trabajador, en el cual se hace del conocimiento la normativa en
materia de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de México.

Personal de esta Ent¡dad, intentó comunicarse en diversas ocasiones vía telefónica con la persona
denunciante con la finalidad de llevar a cabo la medición de emisiones sonoras desde su domicilio, sin
embargo, este no pudo llevarse a cabo toda vez que; no respondió las llamadas.

En seguimiento, Personal Adscrito a esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona
denunciante, la cual informó que desde el mes de enero, hasta el día de la presente, no se ha presentado el
ruido de molestia, manifestando su conformidad para dar por concluido el expediente; toda vez que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Subprocuraduría considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud que los hechos motivo de la denuncia dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos en el
inmueble denunciado, donde se estableció comunicación con un trabajador del establecimiento,
diligencia durante la cual, no se percibieron emisiones sonoras provenientes del establecimiento
denunciado.
Se notificó el oficio correspondiente mediante cédula de notificación a la persona que atendió la

diligencia, en el cual hizo del conocimiento los hechos denunciados, así como la normativa en
materia de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de México.
Personal de esta Ent¡dad, intentó comunicarse en diversas ocasiones con la persona denunciante a

fin de llevar a cabo la medición de em¡siones sonoras desde su domicilio, sin embargo, este no pudo
llevarse a cabo toda vez que; no respondió las llamadas.
Personal Adscrito a esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona
denunciante, la cual informó que no se ha presentado el ruido de molestia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNOO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javi ía Ramírez, Subprocurador Amb¡ental, de Protección y
ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
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